ACUERDO No. 35 DE 1999

EL CUAL SE RENUEVA LA CREACION DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA BASICA CON ENFASIS
EDUCACION FISICA Y ARTES PLASTICA-MODALIDAD SEMIPRESENCIAL.

El CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS
QUE LE CONFIERE LA LEY 30 DE 1992 Y EL ACUERDO 130 DE 1993

CONSIDERANDO

por Acuerdo No. 028 de 1994, se creé el Programa de Educacién Bdsica con énfasis en
cacién Estética-Artes Pldsticas y con énfasis en Educacién Fisica.

la modificacion del nombre de Artistica en lugor de Artés Pldsticas fue solicitada en julio de
§995 por la Universidad y auterizada por el ICFES en agosto del mismo afio.

Que la Universidad de los Llanos es un Ente auténomo y se rige por la Ley 30 de 1992, de acuerdo
eon lo cual puede crear y desarrollar programas académicos y expedir sus respectivos titulos.

ACUERDA

ARTICULO 1.- Renovar, hasta el 31 de diciembre del afioc 2005, la aprobacién al Programa de las
Licenciaturas en Educacién Bdsica con énfasis en Educacién Fisica y Educacién
Artistica de la modalidad semipresencial.

ARTICULO 2.-La Universidad de los Llanes otorgard a los egresados del programa, previo el
cumplimiento de los requisitos académicos establecidos, el Titulo de Licenciado en
Educacién Bdsi¢a con énfasis en Educacidn Fisica y Licenciado en Educacion Bdsica
con énfasis en Artistica.
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MIGURY PINERZS REY RUTH CHAVES AVILA
Presidente Secretaria




